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RESOLUCIÓN 219-2023 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

   CONSIDERANDO:  
 
Que el artículo 168 número 2 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: 

“La administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio 
de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios: (…) 2. La Función Judicial 
gozará de autonomía administrativa, económica y financiera.”; 

 
Que el artículo 178 inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador, así 

como el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial, establecen que el 
Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial; 

 
Que el artículo 162 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, dispone: “Efectos de las sentencias y dictámenes constitucionales.- 
Las sentencias y dictámenes constitucionales son de inmediato cumplimiento, sin 
perjuicio de la interposición de los recursos de aclaración o ampliación, y sin 
perjuicio de su modulación.”; 

 
Que el artículo 40 números 1 y 2 del Código Orgánico de la Función Judicial, establecen: 

“Las servidoras y los servidores de la Función Judicial se clasifican en: / 1. Titulares: 
Aquellos que han sido nombrados y posesionados para desempeñar un cargo 
constante en el distributivo de sueldos de la Función Judicial, con duración 
indefinida o a periodo fijo. (…) / 2. Temporales: Aquellos que han sido designados 
para prestar servicios provisionales en un puesto vacante; para reemplazar a una 
servidora o a un servidor de la Función Judicial que se halle suspenso en sus 
funciones mientras no se dicte resolución en firme sobre su situación; para sustituir 
a una servidora o a un servidor durante el tiempo que estuviere de vacaciones, con 
licencia o asistiendo a programas de formación o capacitación; en caso de que se 
hubiese declarado con lugar la excusa o recusación de la jueza o juez; o si se 
requiera atender necesidades extraordinarias o emergentes del servicio de 
justicia.”; 

 
Que el artículo 42 número 1 del Código Orgánico de la Función Judicial, preceptúa: “Las 

servidoras y servidores de la Función Judicial pertenecen a la carrera judicial, de 
acuerdo a la siguiente clasificación: / 1. Quienes prestan sus servicios como juezas 
y jueces pertenecen a la carrera judicial jurisdiccional (…)”; 

 
Que los artículos 72 y 73 del Código Orgánico de la Función Judicial, prevén sobre la 

declaración de los elegibles en los concursos de oposición y méritos y de aquellos 
que constarán y permanecerán en un banco de elegibles producto de los resultados 
de los concursos y de las evaluaciones realizadas a los cursantes de la Escuela 
Judicial, resultados que serán vinculantes para las autoridades, de acuerdo al 
estricto orden de calificación que hayan obtenido; 

 
Que el artículo 75 del Código Orgánico de la Función Judicial, prescribe: “(…) La persona 

ganadora se posesionará ante la autoridad nominadora o la que este delegue, en 
el término máximo de quince días contados desde la fecha del nombramiento. / En 
el caso de que la ganadora o el ganador del concurso de oposición y méritos no 
acepte el cargo o no tome posesión de este en el término previsto en el inciso 
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anterior, la Unidad de Talento Humano declarará ganadora o ganador del concurso 
a la o el participante que haya obtenido el segundo mayor puntaje y así 
sucesivamente (…) El nombramiento caducará si la persona nombrada no se 
posesiona del cargo dentro de los plazos señalados en este artículo.”; 

 
Que el artículo 264 números 1 y 10 del Código Orgánico de la Función Judicial, 

establecen que al Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “1. Nombrar 
y evaluar (...) juezas y jueces de primer nivel (...)”; y “10. Expedir, (…) reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen interno, con sujeción a la 
Constitución y la ley, para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para velar por la transparencia y 
eficiencia de la Función Judicial (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura (periodo 2013-2018) mediante Resolución 

003-2018 de 3 de enero de 2018, publicada en el Registro Oficial No. 192, de 2 de 
marzo de 2018, resolvió: “INTEGRAR EN UN SOLO BANCO DE ELEGIBLES DE 
JUECES A NIVEL NACIONAL EN ORDEN DE PUNTAJE A LAS PERSONAS QUE 
APROBARON EN EL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL QUE CONSTAN EN LAS 
RESOLUCIONES 170-2017 Y 002-2018”, la referida resolución en su artículo 2 
establece: “El banco de elegibles se integrará por zonas en estricto orden de 
calificación.”; 

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura mediante Resolución 013-2020, de 30 de 

enero de 2020, publicada en el Registro Oficial No. 150, de 27 de febrero de 2020, 
reformada mediante Resolución 144-2020, de 17 de diciembre de 2020, resolvió: 
“EXCLUIR DE LOS BANCOS DE ELEGIBLES A TODOS AQUELLOS QUE, 
HABIENDO SIDO NOMBRADOS, NO SE HUBIEREN POSESIONADO EN SUS 
CARGOS COMO TITULARES O TEMPORALES”; 

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 172-2023, de 13 de 

octubre de 2023, resolvió: “APROBAR LA “METODOLOGÍA PARA ESTABLECER 
EL NÚMERO DE JUECES NECESARIOS A NIVEL NACIONAL” Y “PROMEDIOS 
DE RESOLUCIÓN”; 

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 195-2023 de 27 de 

noviembre del 2023, resolvió: “DECLARAR LA NECESIDAD EXTRAORDINARIA Y 
EMERGENTE PARA LA DESIGNACIÓN DE JUEZAS Y JUECES TEMPORALES 
EN LOS TRIBUNALES DE GARANTÍAS PENALES, TRIBUNALES DISTRITALES 
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, TRIBUTARIOS Y EN LAS CORTES 
PROVINCIALES A NIVEL NACIONAL”; 

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura mediante Resolución 041-2021, de 21 de abril 

de 2021, resolvió nombrar entre otros a la abogada Patricia Lourdes Riofrio 
Peñaloza, como jueza temporal de la Unidad Judicial Multicompente con sede en el 
cantón Balzar; 

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura mediante Resolución 119-2022 de 5 de mayo 

de 2022, resolvió nombrar entre otros al abogado Juan Gabriel Prado Moreno, como 
juez temporal de la Unidad Judicial Multicompente Penal con sede en el cantón 
Joya de los Sachas; 

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura mediante Resolución 252-2022 de 20 de 

octubre de 2022, resolvió nombrar al abogado Juan José Espinosa Bravo, como 
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juez temporal de la Unidad Judicial Multicompetente Penal con sede en el cantón 
Francisco de Orellana; 

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura mediante Resolución 137-2023 de 25 de 

agosto de 2023, resolvió nombrar al abogado Jorge Édgar Chicaiza Peñafiel, como 
juez temporal de la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Latacunga; 

 
Que con acción de protección No.17957-2023-00224, interpuesta por la doctora María 

Lorena Figueroa Costa, en contra del Consejo de la Judicatura, el Juez de la Unidad 
Judicial de Adolescentes Infractores del Distrito Metropolitano de Quito, en 
sentencia del 19 de octubre de 2023, decidió aceptar: “(…) parcialmente la acción 
de protección presentada por la accionante MARÍA LORENA FIGUEROA COSTA 
en contra del CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA y se declara la 
vulneración a su derecho de petición; debido proceso y seguridad jurídica, 
disponiéndose: 6.1.- Dejar sin efecto la resolución 13-2020 únicamente en lo que 
respecta la exclusión del banco de elegibles a la accionante MARÍA LORENA 
FIGUEROA COSTA. 6.2.- Que el Consejo de la Judicatura, incluya a la accionante 
MARÍA LORENA FIGUEROA COSTA en el Banco de elegibles de Jueces que le 
corresponde en base al concurso en el cual resultó ganadora; debiendo permanecer 
en dicho banco durante el tiempo que el Código Orgánico de la Función Judicial 
establece, no se contabilizará para el efecto el periodo que fue indebidamente 
excluida (…) 6.5.- La presente sentencia y sus efectos, solo tiene aplicación inter-
partes; por tanto, no tiene beneficio colateral para terceros. (…)”; 

 
Que con juicio No. 13340202301001, interpuesto por el Yorky Anatoly Calva Suárez, en 

contra del Consejo de la Judicatura, el Juez de la Unidad Judicial Multicompetente 
con Sede en el cantón Pedernales, en sentencia de 19 de diciembre de 2023, 
resolvió: “(...) Aceptar la petición de Medidas Cautelares presentada por el Ab. 
Yorky Anatoly Calva Suárez ya que se verifica actualmente, la inminencia de un 
daño que puede ser grave, puesto que los resultados pueden resultar irreversibles, 
ameritándose la emisión de las medidas cautelares requeridas. En consecuencia, 
se dispone que el Consejo de la Judicatura a través del Director General, la 
Dirección Nacional de Talento Humano, la Dirección Provincial de Manabí, el 
departamento de Talento Humano o los funcionarios a quien corresponda 
suspendan de forma inmediata el proceso de selección interna realizado para cubrir 
las vacantes existentes en el Tribunal Contencioso Administrativo y Tributario con 
sede en el cantón Portoviejo y se abstenga de designar y/o posesionar a postulante 
alguno en las vacantes referidas; así mismo se dispone que previo a continuar con 
el proceso de selección de forma inmediata se notifique a todos los postulantes el 
resultado de la evaluación de sus postulaciones así como los informes finales de 
dicho proceso de selección en los que conste la evaluación de las postulaciones de 
conformidad a los parámetros y requisitos determinados en la convocatoria de fecha 
lunes 4 de diciembre de 2023, dándoles la oportunidad de ejercer el derecho de 
impugnación de ser el caso. Las medidas cautelares concedidas se mantendrán 
hasta que las mismas sean revocadas de conformidad al procedimiento establecido 
en el artículo 35 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional. Por la naturaleza de las medidas cautelares, notifíquese a los 
legitimados pasivos a través de las direcciones de correo electrónico consignadas 
en la demanda que constituyen la vía más adecuada y eficaz para su cumplimiento. 
(…)”, 

Que mediante Memorando circular CJ-DG-2023-4159-MC de 27 de diciembre del 2023, 
la Dirección General dispuso:“(...) a la Dirección Nacional de Talento Humano que 
de manera inmediata, remita a la Dirección Nacional de Gestión Procesal y a la 
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Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
una matriz detallada de vacantes generadas en las diferentes dependencias 
judiciales en los casos de reemplazo de jueces por vacantes de destitución, porque 
se encuentren en litigio, por terminación de nombramientos temporales, por jueces 
propuestos en aplicación de la Resolución 195-2023 para cubrir vacantes de jueces 
para los cuerpos pluripersonales Tribunales de Garantías Penales, Contenciosos 
Distritales Administrativos y Tributarios, y Salas de Cortes Provinciales de Justicia, 
y aquellos jueces que se encuentren a la fecha con nombramientos temporales que 
sean del banco de elegibles de jueces integrado en la Resolución 003-2018.(...) 
dispongo a la Dirección Nacional de Talento Humano que con los insumos remitidos 
por las áreas técnicas respecto a la cobertura de vacantes a nivel nacional, en el 
caso de ser necesario el incremento se realice el debido procedimiento para otorgar 
nombramientos definitivos y en caso de que no sea necesario el incremento se 
realice el debido procedimiento para otorgar nombramientos temporales.”; 

 
Que mediante Memorando circular CJ-DNDMCSJ-2023-0300-MC de 28 de diciembre 

del 2023, la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del 
Servicio Judicial remitió a la Dirección General y Dirección Nacional de Talento 
Humano, la matriz en formato Excel denominada: “Cobertura de Vacantes o 
Incremento de Juzgadores”; insumos que fueron analizados y construidos de 
manera conjunta con la Dirección Nacional de Gestión Procesal y sobre la base de 
la información remitida por la Dirección Nacional de Talento Humano; 

 
Que mediante Memorando circular CJ-DNGP-2023-0880-MC de 28 de diciembre del 

2023, la Dirección Nacional de Gestión Procesal remitió a la Dirección General y 
Dirección Nacional de Talento Humano el: “Informe técnico conjunto para el 
cumplimiento de la disposición de ejecución inmediata (…) respecto de la 
designación de juzgadores’ se encuentra adjunta además la matriz en formato Excel 
denominada: “’Cobertura de Vacantes o Incremento de Juzgadores (…)”; 

 
Que mediante Memorando CJ-DNF-2023-5256-M, de 28 de diciembre de 2023, la 

Dirección Nacional Financiera informó a la Dirección Nacional de Talento Humano 
que respecto de la actualización de certificación presupuestaria para 
nombramientos permanentes: (…) Al respecto, conforme a su requerimiento se 
rectifica la modalidad laboral de temporal a permanentes de las certificaciones 
presupuestarias validadas mediante memorandos: Memorando circular-CJ-DNF-
2023-1050-MC TR: DP02-INT-2023- 02578, Memorando circular-CJ-DNF-2023-
1055-MC TR: DP05-INT-2023-03409, Memorando circular-CJ-DNF-2023-1016-MC 
TR: DP07-INT-2023-04134, Memorando circular-CJ-DNF-2023-1012-MC TR: 
DP10-INT-2023-02307, Memorando circular-CJDNF-2023-1012-MC TR: DP10-
INT-2023-02307, Memorando circular-CJ-DNF-2023- 1048-MC TR: DP13-INT-
2023-05915, Memorando circular-CJ-DNF-2023-1028-MC TR: DP13-INT-2023-
05811, Memorando circular-CJ-DNF-2023-1028-MC TR:DP13-INT-2023-05811, 
Memorando circular CJ-DNF-2023-1094-MC TR DP15-INT-2023-03454, 
Memorando circular-CJ-DNF-2023-1051-MC TR: DP17-INT-2023-07230, 
Memorando circular-CJ-DNF-2023-1054-MC TR: DP17-INT-2023-07516, 
Memorando circular CJ-DNF-2023-1052-MC TR: DP24-INT-2023-02821, 
Memorando circular CJDNF-2023-1015-MC TR: DP24-INT-2023-02720, 
Memorando circular CJ-DNF-2023-1014-MC TR: DP24-INT-2023-02683, 
Memorando Circular CJ-DNF-2023-4928-M TR: DP24-EXT-2023-01221, 
Memorando circular-CJ-DNF-2023-1062-MC TR: DP23-INT-2023-03339, 
Memorando circular CJ-DNF-2023-1000-MC TR: CJ-INT-2023-25095, Memorando 
circular-CJ-DNF-2023-1085-MC TR: DP17-INT-2023-07585, Memorando circular-
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CJ-DNF-2023-1085-MC TR: DP17-INT-2023-07585, Memorando circular CJDNF-
2023-1036-MC TR: CJ-INT-2023-28119, Memorando-CJ-DNF-2023-4930-M TR: 
DP03-INT-2023-02418, Memorando circular-CJ-DNF-2023-1069-MC TR: DP12-
INT2023-02850, Memorando circular-CJ-DNF-2023-1069-MC TR: DP12-INT-2023-
02850, Memorando circular-CJ-DNF-2023-1095-MC TR: DP13-INT-2023-06050, 
Memorando circular-CJ-DNF-2023-1095-MC TR: DP13-INT-2023-06050, 
Memorando circular CJ-DNF-2023-1036-MC TR: CJ-INT-2023-28119, Memorando 
circular CJ-DNF-2023-1085-MC y Memorando circular CJ-DNF-2023-1084-MC TR: 
DP15-INT-2023-3419, Memorando circular-CJ-DNF-2023-1053-MC TR: DP01-INT-
2023-04800 y Memorando circular CJ-DNF-2023-1100-MC (…)”; 

 
Que  mediante Memorando circular CJ-DNTH-2023-1320-MC, la Dirección Nacional de 

Talento Humano remitió a la Dirección General y a la Dirección Nacional de 
Asesoría Jurídica el Informe Técnico favorable No. CJ-DNTH-SA-2023-804, ambos 
de 29 de diciembre de 2023 para: “(…) otorgar nombramientos temporales en 
ejecución de la Resolución 195-2023 para cubrir vacantes de jueces de Corte 
Provincial, Tribunales de Garantías Penales, Tribunales Distritales Contenciosos 
Administrativos, Tribunales Distritales Contenciosos Tributarios; y nombramientos 
permanentes y temporales de Unidad Judicial conforme la “Metodología para 
establecer el número de jueces necesarios a nivel nacional” y ”promedios de 
resolución”, constante en la Resolución No. 172-2023; verificando que los elegibles 
y servidores judiciales propuestos no presentan inhabilidad, ni impedimento legal 
para ejercer cargo público, y su alcance con Memorando circular-CJ-DNTH-2023-
1327-MC de 29 de diciembre de 2023; 

 
Que en el Informe Técnico CJ-DNTH-SA-2023-804;  informó que respecto del elegible 

SUAREZ ORTIZ NEY FRANCOIS, con cédula de ciudadanía 1712462165, a la 
presente fecha SI registra impedimentos legales para ejercer cargos públicos, 
conforme a las siguientes causales: “CAUSAL DEL IMPEDIMENTO: MORA CON 
EL SECTOR PUBLICO; INSTITUCIÓN QUE REPORTA: CONSEJO DE LA 
JUDICATURA, además de acuerdo al reporte de la Subdirección Nacional de 
Control Disciplinario tiene una sanción de destitución en su contra por lo que no fue 
convocado,  por consiguiente de conformidad con el artículo 77 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, se encuentra incurso por inhabilidad para ser nombrado, en 
tal virtud se continúa con el siguiente elegible conforme lo establecen los artículos 
72 y 73 del Código Orgánico de la Función Judicial; 

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando CJ-DG-2023-9384-M 

de 29 de diciembre de 2023, suscrito por el Director General, quien remitió el 
Memorando circular CJ-DNDMCSJ-2023-0300-MC, de la Dirección Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, Memorando circular 
CJ-DNGP-2023-0880-MC, de la Dirección Nacional de Gestión Procesal, así como 
el Memorando CJ-DNF-2023-5256-M, la Dirección Nacional Financiera, de la 
misma fecha de 28 de diciembre de 2023, de la misma manera el Memorando 
circular CJ-DNTH-2023-1320-MC, que contiene el Informe Técnico favorable No. 
CJ-DNTH-SA-2023-804, ambos de 29 de diciembre de 2023 y su alcance con 
Memorando circular-CJ-DNTH-2023-1327-MC de 29 de diciembre de 2023, 
suscritos por la Dirección Nacional de Talento Humano; y el Memorando CJ-DNJ-
2023-1567-M de 29 de diciembre de 2023, de la Dirección Nacional de Asesoría 
Jurídica, que contiene el informe jurídico proyecto de resolución respectivo; y; 

 
En ejercicio de sus atribuciones legales contenidas en el artículo 264, en sus números 1 y 
10, del Código Orgánico de la Función Judicial, 
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RESUELVE: 
 

NOMBRAR JUECES TEMPORALES DE CORTES PROVINCIALES, TRIBUNALES 
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO, TRIBUNALES DE GARANTÍAS PENALES Y 
JUECES PERMANENTES Y TEMPORALES DE UNIDADES JUDICIALES A NIVEL 

NACIONAL 
 

Artículo 1.- Reintegrar a la doctora María Lorena Figueroa Costa, al banco de elegibles de 
la Resolución 003-2018 de 3 de enero de 2018, en cumplimiento de la sentencia expedida 
por el Juez de la Unidad Judicial de Adolescentes Infractores del Distrito Metropolitano de 
Quito, dentro de la acción de protección No. 17957-2023-00224. 
 
Artículo 2.- Acoger las recomendaciones de los Memorandos Circulares CJ-DNDMCSJ-
2023-0300-MC y CJ-DNGP-2023-0880-MC, ambos de 28 de diciembre del 2023, de las 
Direcciones Nacionales de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
y de Gestión Procesal respectivamente, que contienen los Informes Técnicos y la matriz 
de: “Cobertura de Vacantes o Incremento de Juzgadores” realizado conforme la Resolución 
No. 172-2023. 
 
Artículo 3.- Terminar el nombramiento de jueces temporales, conforme el siguiente detalle:  
 

No. 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DEPENDENCIA PROVINCIA RESOLUCIÓN 

1 305030044-5 
RIOFRIO PEÑALOZA 
PATRICIA LOURDES 

UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPENTE CON 
SEDE EN EL CANTÓN 

BALZAR 

GUAYAS 041-2021 

2 210054663-5 
PRADO MORENO 
JUAN GABRIEL 

UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPENTE PENAL 

CON SEDE EN EL CANTÓN 
JOYA DE LOS SACHAS 

ORELLANA 119-2022 

3 171861614-5 
ESPINOSA BRAVO 

JUAN JOSE 

UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE 

PENAL CON SEDE EN EL 
CANTÓN FRANCISCO DE 

ORELLANA 

ORELLANA 252-2022 

4 100197632-1 
CHICAIZA PEÑAFIEL 

JORGE EDGAR 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON  

SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA 

COTOPAXI 137-2023 

 
Artículo 4.- Nombrar jueces permanentes y temporales, conforme el siguiente detalle: 

 

 
No. 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DEPENDENCIA PROVINCIA PUNTAJE NOMBRAMIENTO 

 

1 1104579519 
MARIA LORENA 

FIGUEROA 
COSTA 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN LA 

PARROQUIA IÑAQUITO 
PICHINCHA 97,85 PERMANENTE 

 

2 0301423992 
CARLOS VICENTE 

ORMAZA 
SALAMEA 

UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE 

PENAL CON SEDE EN EL 
CANTÓN HUAQUILLAS 

EL ORO 89,5 PERMANENTE 
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3 0501934210 
LUIS ALFREDO 
GOMEZ BAÑO 

UNIDAD JUDICIAL DE 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN 

AMBATO 

TUNGURAH
UA 

89,22 PERMANENTE 

 

4 0102645777 
FAVIO RENATO 

DURAN 
MOSQUERA 

UNIDAD JUDICIAL DE 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN 

CUENCA 

AZUAY 88,81 PERMANENTE 

 

5 0301825154 
DIANA PATRICIA 

ROJAS VERDUGO 

UNIDAD JUDICIAL PENAL 
CON SEDE EN EL 

CANTÓN AZOGUES 
CAÑAR 88,24 PERMANENTE 

 

6 1803119484 
ANITA LUCIA 
QUINTEROS 

URQUIZO 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN EL 

CANTÓN AMBATO DE LA 
PROVINCIA DE 
TUNGURAHUA 

TUNGURAH
UA 

87,75 PERMANENTE 

 

7 2100546635 
JUAN GABRIEL 

PRADO MORENO 

UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE 

CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN SALCEDO 

COTOPAXI 85,98 PERMANENTE 

 

8 1712434867 
MARÍA DANIELA 
AYALA ALVAREZ 

UNIDAD JUDICIAL PENAL 
CON SEDE EN LA 

PARROQUIA IÑAQUITO 
DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE 
QUITO 

PICHINCHA 85,8 TEMPORAL 

 

9 1720741667 

VERONICA 
STEPHANIE 
CEVALLOS 

ZUÑIGA 

UNIDAD JUDICIAL DE 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN 

SANTA ELENA 

SANTA 
ELENA 

85,65 PERMANENTE 

 

10 0603978776 
MARIA CECILIA 

MAYACELA 
SALAZAR 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN EL 
CANTÓN AMBATO  

TUNGURAH
UA 

85,65 PERMANENTE 

 

11 0502414212 
EDISON PATRICIO 

MULLO MAYO 

UNIDAD JUDICIAL PENAL 
CON SEDE EN EL 

CANTÓN BABAHOYO 
LOS RIOS 85,55 PERMANENTE 

 

12 0912243565 
WALTER SANDRO 
SORIANO YEPEZ 

UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE 

CON SEDE EN EL 
CANTÓN SAN MIGUEL 

BOLIVAR 85,28 PERMANENTE 

 

13 1001976321 
JORGE EDGAR 

CHICAIZA 
PEÑAFIEL 

UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE 

PENAL, CON SEDE EN EL 
CANTÓN COTACACHI,  

IMBABURA 85,26 PERMANENTE 

 

14 3050300445 

PATRICIA 
LOURDES 
RIOFRIO 

PEÑALOZA 

UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPENTE CON 
SEDE EN EL CANTÓN 

BALZAR 

GUAYAS 85,23 PERMANENTE 

 

15 0704489632 
MARJORIE 
MARISSOL 

LOAYZA AGUIRRE 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN EL 
CANTÓN AMBATO  

TUNGURAH
UA 

85,08 PERMANENTE 
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16 0603822172 
HECTOR RAFAEL 

REINOSO 
VASQUEZ 

UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE   CA

NTÓN TAISHA 

MORONA 
SANTIAGO 

85,03 PERMANENTE 

 

17 0914368659 
MARINA 

MERCEDES BLUM 
CEVALLOS 

UNIDAD JUDICIAL DE LO 
CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN PORTOVIEJO 

MANABI 84,86 PERMANENTE 

 

18 0301110342 
TANIA DE 

LOURDES PARRA 
SOLORZANO 

UNIDAD JUDICIAL DE 
GARANTÍAS PENALES 

CON SEDE EN EL 
CANTÓN MACHALA 

EL ORO 84,63 TEMPORAL 

 

19 1717546483 
ANDREA NATALIA 
BRAVO GRANDA 

UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA QUINTA 
DE VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER O MIEMBROS 
DEL NÚCLEO FAMILIAR E 
INFRACCIONES CONTRA 
LA INTEGRIDAD SEXUAL 
Y REPRODUCTIVA, CON 
SEDE EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE 

QUITO 

PICHINCHA 84,61 PERMANENTE 

 

20 0920328150 
GLADYS AMADA 

HEREDIA 
HEREDIA 

UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE 

CON SEDE EN EL 
CANTÓN PUERTO LÓPEZ 

MANABI 84,42 PERMANENTE 

 

21 1205703257 
NATALIA CECILIA 
VARGAS BAJAÑA 

UNIDAD JUDICIAL PENAL 
CON SEDE EN EL 

CANTÓN LA LIBERTAD 

SANTA 
ELENA 

84,37 PERMANENTE 

 

22 0300722444 
BLASCO ALONSO 

PALOMEQUE 
CASTRO 

UNIDAD JUDICIAL PENAL 
CON SEDE EN EL 

CANTÓN TENA 
NAPO 84,03 TEMPORAL 

 

23 0502459910 
MARÍA JOSÉ 

RIVADENEIRA 
DOMINGUEZ 

 
UNIDAD JUDICIAL DE 

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN 

RUMIÑAHUI 

PICHINCHA 83,58 PERMANENTE 

 

24 1709710899 
EUGENIA MARINA 

GALARZA 
MAYORGA 

UNIDAD 
MULTICOMPETENTE 

CON SEDE EN EL 
CANTÓN SAN LORENZO 

ESMERALD
AS 

83,3 PERMANENTE 

 

25 1310429053 
IVEST GIORGI 
GOROZABEL 

CEDEÑO 

UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE 

CON SEDE EN EL 
CANTÓN LA CONCORDIA 

SANTO 
DOMINGO 

TSACHILAS 
83,12 PERMANENTE 

 

26 1716958408 

KARINA 
ELIZABETH 
PUNGUIL 
RECALDE 

 
UNIDAD JUDICIAL DE 

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON 

SEDE EN LA PARROQUIA 
IÑAQUITO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE 
QUITO 

PICHINCHA 82,86 TEMPORAL 
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27 1203399470 
JENNY MARLENE 
VILLEGAS SOLIS 

UNIDAD JUDICIAL PENAL 
CON SEDE EN EL 

CANTÓN LA LIBERTAD 

SANTA 
ELENA 

82,59 PERMANENTE 

 

28 1002817672 
MARÍA EUGENCIA 

ENCALADA 
VALENZUELA 

 
UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENTE DE 
LO CIVIL, MERCANTIL, 

LABORAL, INQUILINATO 
Y RELACIONES 

VECINALES; FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA Y 
ADOLESCENTES 

INFRANTORES, CON 
SEDE EN EL CANTÓN 

COTACACHI 

IMBABURA 82,57 PERMANENTE 

 

29 0917581548 
ALEX FRANCISCO 
TRIVIÑO REYES 

 
UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENTE EN 
MATERIAS NO PENALES 

Y ADOLESCENTES 
INFRACTORES CON 

SEDE EN EL CANTÓN 
MONTECRISTI 

MANABI 82,39 PERMANENTE 

 

30 0916092711 

MARLENE 
YESSENIA 

BARAHONA 
ZAMORA 

 
UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENTE 
CON SEDE EN LA 

PARROQUIA 
MANGLARALTO DEL 

CANTÓN SANTA ELENA 

SANTA 
ELENA 

81,37 PERMANENTE 

 

31 1717833584 
DIEGO PAUL 

SIZALEMA 
SÁNCHEZ 

 
UNIDAD JUDICIAL 

ESPECIALIZADA DE 
VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS 

DEL NUCLEO FAMILIAR E 
INFRACCIONES CONTRA 
LA INTEGRIDAD SEXUAL 

Y REPRODUCTIVA 

NAPO 80,81 PERMANENTE 

 

32 1718616145 
JUAN JOSÉ 
ESPINOSA 

BRAVO 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN EL 

CANTÓN LATACUNGA 
COTOPAXI 80,77 PERMANENTE 

 

33 0919693382 
MERLY CLARIBEL 

MORAN GILER 

UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE 

CON SEDE EN EL 
CANTÓN BOLÍVAR 

MANABI 80,4 PERMANENTE 

 

34 0920866274 
ERWIN DAVID 

GARCIA LLAMUCA 

UNIDAD JUDICIAL DE LO 
LABORAL CON SEDE EN 

EL CANTÓN 
PORTOVIEJO 

MANABI 80,1 TEMPORAL 

 

35 1202949804 
LIDIA MAGALI 

VACA ZAMBRANO 

UNIDAD JUDICIAL PENAL 
CON SEDE EN EL 

CANTÓN QUEVEDO 
LOS RIOS 80,02 TEMPORAL 

PALOMEQUE CASTRO BLASCO ALONSO. Elegible que de conformidad con el Artículo 4 de la Resolución 003-2018, acepta el cambio de 
zona a la que postuló y selecciona vacante; elegible proviene de la zona 3. 
 
* FIGUEROA COSTA MARIA LORENA. Cumplimiento de sentencia dentro de la acción de protección No.17957-2023-00224, esto es la 
inclusión en el Banco de elegibles de Jueces que le corresponde en base al concurso en el cual resultó ganadora; debiendo permanecer en 
dicho banco durante el tiempo que el Código Orgánico de la Función Judicial establece, y no se contabilizará para el efecto el periodo que fue 
indebidamente excluida. 
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Artículo 5.- Nombrar jueces temporales para cubrir vacantes de Corte Provincial, 
Tribunales de Garantías Penales, Tribunales Distritales Contenciosos Administrativos, 
Tribunal Distrital Contencioso Administrativo y Tributario:  
 

No. 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DEPENDENCIA PROVINCIA PUNTAJE 

1 180311899-9 
DIEGO RICARDO 

ALTAMIRANO 
INTRIAGO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO DE 

AMBATO 
TUNGURAHUA 100 

2 030130521-5 

NELSON 
EUCLIDES 
PEÑAFIEL 

CONTRERAS 

SALA MULTICOMPETENTE DE LA 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 

DE CAÑAR 
CAÑAR 100 

3 180294438-7 
JOSÉ GABRIEL 

BARRAGÁN 
GARCÍA 

SALA ESPECIALIZADA DE LA 
FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
ADOLESCENTES INFRACTORES DE 
LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 

DE TUNGURAHUA 

TUNGURAHUA 100 

4 171651022-5 
PAÚL FABRICIO 

NARVÁEZ 
NARVÁEZ 

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

CON SEDE EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

PICHINCHA 90 

5 130457168-8 
JOSÉ MARÍA 

LÓPEZ 
DOMÍNGUEZ 

SALA ESPECIALIZADA DE LO 
LABORAL DE LA CORTE 

PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
MANABI 

MANABI 90 

6 130434754-3 
MARÍA 

ALEXANDRA 
LÓPEZ PEÑAFIEL 

SALA ESPECIALIZADA DE LO 
LABORAL DE LA CORTE 

PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
MANABI 

MANABI 90 

7 020118671-5 
FERNANDO 

JAVIER COLOMA 
VELOZ 

TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES 
CON SEDE EN EL CANTÓN TENA 

NAPO 80 

8 170938662-5 
YOLANDA DEL 

ROCIO PORTILLA 
RUIZ 

TRIBUNAL DE GARANTIAS PENALES 
CON SEDE EN LA PARROQUIA 

IÑAQUITO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

PICHINCHA 80 

9 020143333-1 
VÍCTOR GABRIEL 

VISCARRA 
TORRES 

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

CON SEDE EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

PICHINCHA 80 

10 120487502-3 
CÉSAR ELÍAS 

PAUCAR PAUCAR 

TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES 
CON SEDE EN EL CANTÓN 

QUEVEDO 
LOS RIOS 80 

11 010234424-9 

EULALIA 
ADRIANA 

QUITUISACA 
ZHUNO 

SALA ESPECIALIZADA DE LO 
LABORAL DE LA CORTE 

PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
MANABI 

MANABI 80 

12 160019444-1 
WILSON 

SEGUNDO SOLIS 
SOLIS 

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO 
CONTENCIOSO TRIBUTARIO CON 

SEDE EN EL CANTÓN CUENCA 
AZUAY 80 

13 080135679-1 

GANDHY 
HOMERO 

CERVANTES 
GALVAN 

TRIBUNAL DE GARANTIAS PENALES 
CON SEDE EN LA PARROQUIA 

IÑAQUITO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

PICHINCHA 70 

14 070401239-2 
KAREN LIZETTE 

MATAMOROS 
ORELLANA 

TRIBUNAL DE GARANTIAS PENALES 
CON SEDE EN LA PARROQUIA 

IÑAQUITO 
PICHINCHA 70 

15 120101251-3 
FERNANDO 

JESÚS ORTEGA 
CEVALLOS 

TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES 
CON SEDE EN EL CANTÓN 

MACHALA 
EL ORO 70 

16 120364822-3 
GILDA DEL PILAR 
GÓMEZ RIVERA 

TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES 
CON SEDE EN EL CANTÓN 

QUEVEDO 
LOS RIOS 50 
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DISPOSICIÓN GENERAL 
 

ÚNICA. - Delegar a la Dirección Nacional de Talento Humano la notificación y a la Dirección 
General la posesión de las y los nombrados en esta Resolución, conforme a lo establecido 
en la ley, los reglamentos e instructivos previstos para el efecto. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 

ÚNICA.-Los servidores judiciales, permanecerán en funciones prorrogadas hasta su 
posesión como jueces titulares. En caso de no posesionarse o no aceptar el cargo como 
jueces titulares, caducarán sus nombramientos, y serán excluidas del banco de elegibles; 
y, adicionalmente, cesarán como jueces temporales. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
ÚNICA. - La ejecución de la presente Resolución estará, en el ámbito de sus competencias, 
a cargo de la Dirección General, de las Direcciones Nacionales de Talento Humano, de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones y de las Direcciones Provinciales del 
Consejo de la Judicatura.  

 
Notifíquese, publíquese en la página web y cúmplase. 
 
Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

 
 
 

Dr. Álvaro Francisco Román Márquez 
Presidente Temporal del Consejo de la Judicatura 

 
 
 
 

Dr. Fausto Roberto Murillo Fierro 
Vocal del Consejo de la Judicatura 

 
 
 

Dra. Yolanda De Las Mercedes Yupangui Carrillo 
Vocal Suplente del Consejo de la Judicatura 

 
CERTIFICO: que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución por 
unanimidad de los presentes, el veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

 
 
 

Abg. Carolina Martínez Ríos 
Secretaria General 

del Consejo de la Judicatura (E) 
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